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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez con memorial informando la cancelación del embargo del crédito del señor FERNANDO 

VESGA por parte del Juzgado Segundo de Familia de esta municipalidad 
 
Igualmente se allega memorial por parte del JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en el que informa el embargo 
de los créditos cobrados por el señor FERNANDO VESGA dentro de este proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 4 de junio de 
2021 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2018-00046 00 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Tener en cuenta la cancelación de la medida cautelar consistente en el embargo del 
crédito que había sido ordenada por el Juzgado Segundo de Familia de Bucaramanga, 
para el proceso radicado 2019-00455. 
 
Así mismo, se ordena TOMAR NOTA del embargo del crédito que aquí se cobra a favor 
del demandante FERNANDO VESGA ENTRALGO (NIT. 91.276.254), para el siguiente 
proceso: 
 
 

Líbrese el oficio correspondiente comunicando lo aquí decidido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (2) 
 

Para notificación por estado 054 del 21de julio de 2021. 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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